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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

97 VILLANUEVA DE LA CAÑADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el presente se hace público que los acuerdo provisionales de aprobación de los ex-
pedientes de modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles y de la Tasa de Retirada y Depósito de Vehículos, que fueron inicialmente
aprobados por el Pleno de esta Corporación en sesión celebrada el 13 de octubre de 2022,
han resultado definitivos al no haberse presentado reclamaciones contra los mismos duran-
te el período de su exposición pública, entrando en vigor el mismo día de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra los mismos cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.o Hecho imponible y supuestos de no sujeción.—1. Constituye el hecho
imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles
rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios
públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el

apartado anterior por el orden en él establecido determinará la no sujeción del inmueble ur-
bano o rústico a las restantes modalidades en el mismo previstas. En los inmuebles de ca-
racterísticas especiales se aplicará esta misma prelación, salvo cuando los derechos de con-
cesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten su extensión superficial, supuesto en
el que también se realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre la parte
del inmueble no afectada por una concesión.

3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rús-
ticos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los
definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos
municipales se entenderá, a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por
la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.

5. No estarán sujetos a este impuesto los bienes inmuebles contemplados en el ar-
tículo 61.1. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 2.o Exenciones.—1. Estarán exentos en todo caso los bienes inmuebles con-
templados en el artículo 62.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Estarán exentos, previa solicitud, los bienes inmuebles contemplados en el artícu-
lo 62.1. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

3. Estarán exentos, en razón de criterios de eficiencia y economía en la gestión recauda-
toria, los inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida no supere la cuantía de 3 euros.

Art. 3.o Sujeto pasivo.—1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las per-
sonas naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada
caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el caso de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de
contribuyente recaiga en uno o en varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su
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cuota, que se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la superfi-
cie concedida y a la construcción directamente vinculada a cada concesión. Sin perjuicio del
deber de los concesionarios de formalizar las declaraciones a que se refiere el artículo 76 de
esta Ley, el ente u organismo público al que se halle afectado o adscrito el inmueble o aquel
a cuyo cargo se encuentre su administración y gestión, estará obligado a suministrar anual-
mente al Ministerio de Economía y Hacienda la información relativa a dichas concesiones
en los términos y demás condiciones que se determinen por orden.

Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de con-
tribuyente en razón de la superficie no afectada por las concesiones, actuará como sustitu-
to del mismo el ente u organismo público al que se refiere el párrafo anterior, el cual no po-
drá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad
del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de dere-
cho común.

Las Administraciones Públicas y los entes u organismos a que se refiere el apartado
anterior repercutirán la parte de la cuota líquida del impuesto que corresponda en quienes,
no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus
bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar la repercusión.
A tal efecto la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que
corresponda a la superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada
arrendatario o cesionario del derecho de uso.

3. Lo referente a la afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la
cotitularidad, quedará regulado conforme al artículo 64 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Art. 4.o Base imponible.—La base imponible de este impuesto estará constituida por el
valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de im-
pugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Art. 5.o Reducciones en la base imponible.—Se aplicarán conforme a lo establecido
en el artículo 67, 68, 69 y 70 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 6.º Base liquidable.—La base liquidable de este impuesto será el resultado de
practicar en la base imponible, las reducciones del apartado anterior.

Art. 7.o Tipo de gravamen.—El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmue-
bles, aplicable en este Municipio, será el siguiente:

1. Para el impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de la naturaleza ur-
bana queda fijado en el 0,47 por 100.

2. Para el impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rús-
tica queda fijado en el 0,60 por 100.

3. Para el impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de características
especiales queda fijado en el 0,60 por 100.

Art. 8.o Cuota íntegra.—La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de apli-
car a la base liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el artículo anterior.

Art. 9.o Bonificaciones.—1. Se aplicarán, previa solicitud del interesado, las boni-
ficaciones obligatorias contempladas en el artículo 73 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

2. Se aplicará, previa solicitud, una bonificación sobre los bienes inmuebles de na-
turaleza urbana a los sujetos pasivos que ostenten la condición de titulares de familia nu-
merosa respecto de los bienes inmuebles que constituyan la residencia habitual, con arre-
glo al siguiente cuadro:

BASE LIQUIDABLE (euros) F. NUMEROSA GENERAL  F. NUMEROSA ESPECIAL  

Hasta 200.000 25 % 60% 

Más de 200.000 hasta 300.000 20 % 40% 

Más de 300.000 hasta 400.000 15 % 35% 

Más de 400.000 10% 25% 
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Los requisitos a los que se condiciona el otorgamiento de esta bonificación, que debe-
rán cumplirse todos a 1 de enero de cada ejercicio, serán los siguientes:

— Que la unidad familiar esté empadronada en el inmueble para el que se solicita la
bonificación, excepto en los siguientes supuestos:
a) Cuando uno o varios hijos no convivan con el progenitor, en cuyo caso deberá

presentar resolución judicial en la que se declare su obligación de prestarles
alimentos.

b) Cuando uno de los progenitores por motivos laborales tenga que residir fuera
de la Comunidad de Madrid, extremo que deberá acreditar documentalmente
de forma indubitada.

c) Cuando uno de los progenitores por motivo de separación o divorcio tenga
que residir fuera del domicilio familiar, lo cual se deberá acreditar mediante
la sentencia de divorcio o separación correspondientes.

— Que todos los miembros de la unidad familiar, se encuentren al corriente de pago
de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento.

— Tener el título de familia numerosa en vigor a la fecha del devengo o en su defecto,
justificante de su tramitación en curso.

La bonificación se mantendrá en vigor en tanto permanezcan los requisitos para su
concesión, en caso contrario, no se aplicará, debiendo presentar nueva solicitud para futu-
ros ejercicios.

Las solicitudes podrán presentarse hasta el día 31 de diciembre de cada ejercicio, sur-
tiendo efectos en el ejercicio siguiente a su presentación, siempre y cuando se cumplan los
requisitos establecidos en la Ordenanza municipal.

La concesión de la bonificación por familia numerosa, se acordará mediante resolu-
ción de Alcaldía, y se entenderá notificada con ocasión de la exposición pública del Padrón
de IBI.

3. Se aplicará, previa solicitud, una bonificación del 40 por 100 de la cuota íntegra
del impuesto, aquellos inmuebles de naturaleza urbana, de uso residencial, en las viviendas
que se hayan instalado sistemas de aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía pro-
veniente del sol, para autoconsumo, siempre y cuando:

— Las instalaciones cuenten con el oportuno título urbanístico habilitante municipal y es-
tén finalizadas y comunicadas debidamente a los servicios técnicos municipales.

— Cuando dichos sistemas representen un suministro de energía de al menos el 40 por 100
del total del consumo energético del inmueble.

Tan solo será aplicado para equipos instalados desde el 1 de enero de 2019.
En el momento de solicitar la bonificación, los servicios del Ayuntamiento comproba-

rán que se haya concedido el título urbanístico habilitante municipal, que se haya aportado
la documentación justificativa del final de la instalación y, si no se hubiese aportado pre-
viamente, se solicitará la justificación de que los sistemas instalados representan un sumi-
nistro de al menos el 40 por 100 del consumo energético.

De igual forma, para la concesión de la bonificación, el titular del inmueble deberá en-
contrarse al corriente de pago de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento.

La concesión de la bonificación por la instalación de sistemas de aprovechamiento tér-
mico, se acordará mediante resolución de Alcaldía, y se entenderá notificada con ocasión
de la exposición pública del Padrón de IBI.

La bonificación se podrá solicitar conjuntamente con la declaración responsable urba-
nística, surtiendo efectos desde el período impositivo siguiente a aquel en el que se resuel-
va el expediente de la bonificación en el IBI, aplicándose durante tres períodos impositivos
consecutivos.

La bonificación máxima aplicable será del 40 por 100 aun cuando se instalen ambos
sistemas de aprovechamiento y los inmuebles podrán beneficiarse de esta bonificación tan
solo una vez por inmueble.

No se tendrá derecho a la bonificación cuando la instalación de los sistemas de apro-
vechamiento térmico o eléctrico, sea obligatoria de acuerdo con la normativa específica de
la materia.
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4. Se aplicará una bonificación del 5 por 100 de la cuota sobre los bienes inmuebles
de naturaleza urbana, a favor de aquellos sujetos pasivos que se acojan a alguna de las si-
guientes modalidades de pago adelantado:

4.1. Sistema especial de pagos:
En el sistema especial de pago, el importe total anual del impuesto se distribuirá en 2

plazos:
— Primer plazo: tendrá el carácter de pago a cuenta y será aproximadamente el equi-

valente al 50 por 100 de la cuota líquida del Impuesto sobre Bienes Inmuebles co-
rrespondiente al ejercicio, incluida la bonificación que se concede por la aplica-
ción de este sistema especial de pagos, debiendo hacerse efectivo el 30 de junio,
o inmediato hábil siguiente, mediante la oportuna domiciliación bancaria.

— Segundo plazo: se pasará al cobro a la cuenta o libreta indicada por el interesado el úl-
timo día del período ordinario de cobro del impuesto, esto es el 30 de noviembre, o
inmediato hábil posterior, y estará constituido por el restante pendiente de pago des-
contado el pago a cuenta anterior de la cuota líquida del recibo correspondiente.

En el caso de que a fecha del cargo del primer plazo no se dispusiera del importe de la
cuota correspondiente al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana del ejerci-
cio corriente, el pago del primer plazo será el equivalente al 50 por 100 de la cuota líquida
del Impuesto correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior, y el segundo será el
equivalente a la diferencia entre la cuantía del recibo correspondiente al ejercicio y la can-
tidad abonada en el primer plazo, deduciendo, a su vez, el importe de la bonificación a que
se refiere este artículo.

Si por causas no imputables al interesado no se hiciera efectivo a su vencimiento el im-
porte del primer plazo a que se refiere el apartado anterior, devendrá inaplicable automáti-
camente este sistema especial de pago y se perderá el derecho a la bonificación que, en otro
caso, hubiera correspondido. En tal supuesto, el importe total del impuesto podrá abonarse
sin recargo en el plazo ordinario de pago del padrón, transcurrido el cual, sin proceder a su
ingreso, se iniciará el período ejecutivo con los recargos, intereses y costas inherentes a di-
cho período.

Si, habiéndose hecho efectivo el importe del primero de los plazos, por causas impu-
tables al interesado no se hiciera efectivo el segundo a su correspondiente vencimiento, se
iniciará el período ejecutivo por la cantidad pendiente.

En ambos casos, devendrá inaplicable automáticamente este sistema especial de pago,
con la consiguiente pérdida del derecho a la bonificación, resultando preciso efectuar una
nueva solicitud en caso de que se desee acogerse nuevamente al sistema especial de pago
para ejercicios sucesivos.

4.2. Plan de pago fraccionado:
En el plan de pago fraccionado, el importe total anual del impuesto se distribuirá en 8

plazos mensuales, comenzando el primero el 30 de abril o inmediato hábil siguiente y el úl-
timo el 30 de noviembre o inmediato hábil siguiente, cargándose el resto de los plazos en
el último día de cada mes intermedio o inmediato hábil siguiente de éstos. Cada plazo ten-
drá el carácter de pago a cuenta y será aproximadamente el equivalente a una octava parte
de la cuota líquida del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio, in-
cluida la bonificación que se concede por la aplicación de esta forma de pago.

En el caso de que a fecha del cargo de los plazos no se dispusiera del importe de la cuo-
ta correspondiente al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana del ejercicio
corriente, el pago de los mismos será aproximadamente la octava parte de la cuota líquida
del Impuesto correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior, regularizándose en los
sucesivos plazos la diferencia entre la cuantía del recibo correspondiente al ejercicio en vi-
gor y el del anterior.

Si por causas no imputables al interesado no se hiciera efectivo a su vencimiento el im-
porte de alguno de los plazos a que se refiere el apartado anterior, devendrá inaplicable au-
tomáticamente este Plan de Pago Fraccionado y se perderá el derecho a la bonificación que,
en otro caso, hubiera correspondido. En tal supuesto, el importe total o restante del impues-
to según el momento podrá abonarse sin recargo en el plazo ordinario de pago del padrón,
transcurrido el cual sin proceder a su ingreso, se iniciará el período ejecutivo con los recar-
gos, intereses y costas inherentes a dicho período.

Si, habiéndose hecho efectivo el importe de todos los plazos, por causas imputables al
interesado no se hiciera efectivo el último a su correspondiente vencimiento, se iniciará el
período ejecutivo por la cantidad pendiente.

En ambos casos, devendrá inaplicable automáticamente este Plan de Pago Fracciona-
do, con la consiguiente pérdida del derecho a la bonificación, resultando preciso efectuar
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una nueva solicitud en caso de que se desee acogerse nuevamente al mismo para ejercicios
sucesivos.

4.3. Normas comunes para ambas modalidades de pago adelantado:

El acogimiento a cualquiera de estas formas de pagos requiere necesariamente que se
domicilie el pago del impuesto en una entidad bancaria o caja de ahorros, que se formule la
oportuna solicitud en el impreso que al efecto se establezca antes del 30 de abril del ejerci-
cio para el Sistema Especial de Pagos y 31 de marzo para el Plan de Pago Fraccionado en
que se pretende su aplicación y que los sujetos pasivos no tengan deudas tributarias pen-
dientes de pago en período ejecutivo a fecha 1 de enero del ejercicio en que se pretende su
aplicación y en los sucesivos, salvo que estuviesen suspendidas o sobre las mismas se hu-
biese concedido aplazamiento o fraccionamiento de pago.

Con la solicitud debidamente cumplimentada y concurriendo los requisitos regulados
se entenderá tácitamente concedida la bonificación con los efectos previstos en la normati-
va municipal si no se hubiese dictado resolución expresa en contrario en el plazo de dos me-
ses a contar desde su presentación. Tendrán validez por tiempo indefinido en tanto no exis-
ta manifestación en contra por parte del sujeto pasivo, se cumplan los requisitos
establecidos para su concesión, no dejen de realizarse los pagos en los términos regulados
en este artículo y exista coincidencia entre el titular del recibo del ejercicio en que se reali-
ce la domiciliación y el de los ejercicios siguientes. La no concurrencia de los requisitos se-
ñalados implicará la pérdida automática de la bonificación o en su caso la no concesión de
la misma, sin necesidad de notificación al interesado. En el supuesto de denegación de la
bonificación por incumplimiento de las condiciones previstas en el apartado anterior, el
contribuyente deberá solicitar de nuevo su concesión para ejercicios sucesivos.

Las solicitudes a cualquiera de estas dos formas de pago para el Impuesto sobre bie-
nes inmuebles de naturaleza urbana se presentarán ante la Tesorería Municipal, que se en-
cargará de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo, y trami-
tar las domiciliaciones, fraccionamientos y cobros.

En ningún caso el importe de la bonificación establecida en este artículo puede supe-
rar los 70 euros por inmueble acogido a cualquiera de las formas de pago previstas.

La solicitud de cualquiera de estas modalidades obliga a incluir en la misma todos los
bienes inmuebles de naturaleza urbana con idéntico sujeto pasivo.

5. Las bonificaciones reguladas en esta Ordenanza serán compatibles entre sí, cuan-
do así lo permita la naturaleza de la bonificación y del bien correspondiente, y se aplicarán,
por el orden en el que las mismas aparecen relacionadas en los artículos precedentes, sobre
la cuota íntegra o, en su caso, sobre la resultante de aplicar las que le precedan.

Art. 10.o Cuota líquida.—La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en
el importe de las bonificaciones previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales y en la presente ordenanza.

Art. 11.o Devengo.—1. El impuesto se devengará el primer día del período impo-
sitivo. El período impositivo coincide con el año natural, por tanto, el impuesto se devenga
el 1 de enero de cada año.

2. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación
ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmedia-
tamente posterior al momento en que produzcan efectos catastrales. La efectividad de las
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y de de-
terminación del valor catastral de los bienes inmuebles de características especiales coinci-
dirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Art. 12.o. Gestión tributaria.—La gestión tributaria del presente impuesto, se regu-
lará conforme a lo establecido en el artículo 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de
enero de 2023, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR RETIRADA Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS

Artículo 1.o Competencia y ámbito de aplicación.—En uso de las facultades conce-
didas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución española y por los artículos 4 y 106
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, en su redacción
dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Go-
bierno Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se establece la tasa por retirada y depósito de vehícu-
los, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en
el artículo 20 y siguientes del citado Real Decreto 2/2004.

Art. 2.o Hecho imponible.—1. Constituirá el hecho imponible de la tasa, la presta-
ción del servicio de retirada de vehículos de la vía pública y su depósito en las instalacio-
nes municipales en los siguientes casos:

a) Siempre que constituya peligro o cause graves perturbaciones a la circulación o al
funcionamiento de algún servicio público o actuación que utilice el dominio pú-
blico, previa autorización del Ayuntamiento.

b) Cuando pueda presumirse racionalmente su abandono en la vía pública o en espa-
cios del dominio público.

c) En caso de accidente que impida continuar la marcha.
d) Cuando haya sido inmovilizado por deficiencias en el mismo.
e) Cuando inmovilizado un vehículo, el infractor no acredite su residencia legal en

territorio español o no pueda hacer frente al depósito o garantía de la sanción im-
puesta o se resista al abono de la misma.

Art. 3.o Exenciones.—Están exentos del pago de estas tasas:
1. Los vehículos sustraídos o sujetos a otras formas de utilización ilegítima del

vehículo en contra de la voluntad de su titular debidamente justificadas. Tales circunstan-
cias se acreditarán por el interesado mediante la aportación de cualquier prueba admisible
en derecho.

2. Los vehículos que estén siendo objeto de algún tipo de investigación policial.
3. Los vehículos objeto de actuación sin previa señalización o advertencia por la

autoridad o por sus agentes.
Están exentos del pago de estas tarifas los vehículos robados. Esta circunstancia se acre-

ditará por el interesado mediante la aportación de cualquier prueba admisible en derecho.
Art. 4.o Sujeto pasivo.—1. Es sujeto pasivo de la tasa será aquel que resulte afec-

tado por el servicio de retirada del vehículo de la vía pública y del servicio de depósito.
2. Serán responsables de las obligaciones tributarias exigidas al sujeto pasivo, las

personas referidas en la Ley General Tributaria, en los supuestos y con el alcance y carác-
ter señalados en la misma.

Art. 5.o Devengo.—La tasa devengará y nacerá la obligación de contribuir cuando se
inicie la prestación del servicio. En el supuesto de retirada de vehículos de la vía pública se
entenderá iniciado el servicio cuando se haya solicitado la presencia del camión-grúa por
los agentes municipales.

Art. 6.o Cuota tributaria.—La cuota tributaria se determinará en función de la apli-
cación del siguiente cuatro de tarifas:

Epígrafe 1.o Servicio de recogida del vehículo de la vía pública:
1.1. Servicios a ciclomotores, motocicletas, turismos, furgonetas, motocarros y

vehículos de análogas características cuya tara o masa en orden de marcha sea de has-
ta 2.000 kilogramos:

ACTUACIONES IMPORTE 

a) Cuando se acuda a realizar el servicio e iniciados los trámites necesarios para su traslado 
al depósito municipal o lugar acordado por la Policía Local no se puede consumar éste por la 
presencia del conductor, de su titular o persona debidamente autorizada:  

  95,20 € 

b) Cuando se realice el servicio completo de carga y traslado del vehículo infractor 
hasta el depósito municipal o lugar acordado por la Policía Local. 

112,57 € 
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1.2. Servicios con vehículos todoterreno, furgonetas, pequeños camiones y vehícu-
los de análogas características, con una tara o masa en orden de marcha comprendida en-
tre 2.001 kilogramos y 3.500 kilogramos:

ACTUACIONES IMPORTE 

a) Cuando se acuda a realizar el servicio e iniciados los trámites necesarios para su traslado 
al depósito municipal o lugar acordado por la Policía Local no se puede consumar éste por la 
presencia del conductor, de su titular o persona debidamente autorizada:  

118 € 

b) Cuando se realice el servicio completo de carga y traslado del vehículo infractor 
hasta el depósito municipal o lugar acordado por la Policía Local. 

135,31 € 

1.3. Servicios con camiones, tractores y vehículos de análogas características, con una
tara o masa en orden de marcha comprendida entre 3.501 kilogramos y 5.000 kilogramos:

ACTUACIONES IMPORTE 

a) Cuando se acuda a realizar el servicio e iniciados los trámites necesarios para su traslado 
al depósito municipal o lugar acordado por la Policía Local no se puede consumar éste por la 
presencia del conductor, de su titular o persona debidamente autorizada:  

186,50 € 

b) Cuando se realice el servicio completo de carga y traslado del vehículo infractor 
hasta el depósito municipal o lugar acordado por la Policía Local. 

220,62 € 

Epígrafe 2.o Servicio de guarda y custodia de los vehículos desde su retirada en el
depósito municipal:

2.1. Permanencia de ciclomotores, motocicletas, automóviles turismo, furgonetas,
motocarros y vehículos de análogas características cuya tara o masa en orden de marcha de
hasta 2.000 kilogramos:

TIEMPO DE PERMANENCIA PRECIO PÚBLICO 

a)  Primer día:  Por hora o fracción:   0,90 euros 

Máximo por día: 10,00 euros 

b)  A partir del segundo día: Por día o fracción: 10,00 euros 

2.2. Actuaciones con vehículos todoterreno, furgonetas, pequeños camiones y
vehículos de análogas características, con una tara o masa en orden de marcha comprendi-
da entre 2.001 kilogramos y 3.500 kilogramos:

TIEMPO DE PERMANENCIA PRECIO PÚBLICO 

a)  Primer día:  Por hora o fracción:   1,00 euros 

Máximo por día: 15,00 euros 

b)  A partir del segundo día: Por día o fracción: 15,00 euros 

2.3. Permanencia de camiones, tractores y vehículos de análogas características, con
una tara o masa en orden de marcha comprendida entre 3.501 kilogramos y 5.000 kilogramos:

TIEMPO DE PERMANENCIA PRECIO PÚBLICO 

a)  Primer día:  Por hora o fracción:   1,50 euros 

Máximo por día: 20,00 euros 

b)  A partir del segundo día: Por día o fracción: 20,00 euros 

Art. 7.o Gestión y pago.—1. El pago de la tasa deberá hacerse efectivo con carác-
ter previo o en el momento de la retirada del vehículo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación definitiva, que
será notificada individualmente a los interesados, con indicación del plazo de ingreso, en
su caso, y de los recursos procedentes.

3. El expresado pago no excluye la obligación de abonar el importe de las sanciones
o multas que fueran procedentes por infracción de las normas de circulación o de la Policía
Urbana.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así
como las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la Ley Ge-
neral Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, comenzando a aplicarse a partir de dicho día,
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresa.

Villanueva de la Cañada, a 29 de noviembre de 2022.—El alcalde, Luis Manuel Par-
tida Brunete.

(03/23.566/22)
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